
 

 

 

 

 

 

 

        
RESOLUCIÓN DE  LA GERENCIA DE ATENCIÓN PRIMARIA DE VALLADOLID ESTE, POR LA 
QUE SE HACE PÚBLICA LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO DE MANTENIMIENTO DE 
CONDUCCIÓN Y VIGILANCIA DE LAS INSTALACIONES DE CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN Y 
PRODUCCIÓN DE ACS, MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES CONTRA INCENDIOS Y CO 
Y MANTENIMIENTO DE OBRA CIVIL, MOBILIARIO Y ENSERES, PARA EL ÁREA DE ATENCIÓN 
PRIMARIA DE VALLADOLID ESTE”. EXPTE 009/2015/8002. 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 154 del Texto Refundido de la Ley  de 
Contratos del Sector Público aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011 de 14 de 
noviembre, se hace pública la formalización del contrato que a continuación se 
especifica: 

  1. Entidad adjudicadora: Gerencia de Atención Primaria de Valladolid Este 
  a) Órgano de contratación: Gerente de Atención Primaria de Valladolid Este 
  b) Número de expediente: 009/2015/8002  
  2. Objeto del contrato. 
  a) Tipo de contrato: Servicios. 

b) Descripción del objeto: Servicio de Mantenimiento del Área de Atención Primaria 
de Valladolid Este. 
c) Lotes: si 
d) Medio de publicación del anuncio de licitación: Perfil del contratante y BOCYL. 
e) Fecha publicación del anuncio de licitación: 10 de julio de 2015. 
3. Tramitación y procedimiento. 

  a) Tramitación: Ordinaria   
  b) Procedimiento: Abierto   

  4. Presupuesto base de licitación: 80.563,64 €, IVA: 16.938,36€; 

  Importe total: 97.482,00€ 

  5. Fecha Adjudicación: 25 de septiembre de 2015.  
  b) Contratistas: 

INTERCLIMA SALAMANCA  S.L. (lote 1) Importe sin IVA: 33.380,33€, Importe con 
IVA: 40.390,20€ 
EULEN S.A. (lote 2) Importe sin IVA: 7.494,01€, Importe con IVA: 9.067,75€  
LOTE (3): Desierto.               

 6. Formalización del contrato:   
     Fecha: 1  de octubre de 2015 
 
 

Valladolid  16 de octubre de 2015 
El DIRECTOR GERENTE  

DE LA GERENCIA REGIONAL DE SALUD 
                        (P.D. Resolución 15-1-2014  “B.O.C.y L.” de 24-1-2014) 

              EL GERENTE DE ATENCIÓN PRIMARIA 
 DE VALLADOLID ESTE 

 
 
 

     Fdo.: JOSÉ MARÍA PINO MORALES 


